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RESOLUCION del Ayuntamiento de Valladolid'par
la que se hace plÍbUca la composición €lel 7'rllmnal
que ha de 1uzgar el concurso para la provtsión
de la plaza de Jefe de la Policía Municipal.

En virtud de lo diSPuesto en el Decreto de la Presid:enc1a
del Gobierno de 10 de mayo de 1967 y disposiciones complemen
tarias, se hace saber que el Tribun&1 que ha de juzgar el con
curso P"l'" la provlslón de la plaza de Jete de la PoUcla Mu
nicipal de este Ayuntamiento, cuya convocatoria ha sido pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio de
1967, estará compuesto en la forma que se indica y por los
señores que igualmente se detallan:

Presidente: Ilustrísimo señor AlcaJde o Capitular en qUien
delegue.

Vocales:
Don l'roilán Gordo Santasmartas.
Don José María BOQ.uera Olivero representante del profeso

rado oficial del Estado. y IlUPlente. don Antonio Martin De..
calzo.

Don JOSé serrano salcedo, en representae16n de la Dlrección
0enereI de Adrnlnistración Local. .

secretario: Don José M&rla Peláez SuáreZ. Secretario general
de la Corporación. o funcionario en quien delegue.

VaJledolid. 17 de marzo de 1969._ A1calde.-l.703-A.

111. Otras disposiciones

JEFATURA DEL ESTADO

DECRETO-LEY 1111969, de 31 de marzo, por el
que se hace extensivo el régimen de la Lev 5211962.
de 21 de julio, a la delimitación, ocupación y UTba
nizactón de los terrenos precisos para la ecU/iCaCfón
de la segunda ciudad universitaria de Madrid.

El acceso a la ensefiaDZa superior de tUl número cada. vez
más elevedo de _añoles ha detenninedo la congestiÓll de W
instalaciones docentes en funelonamlento, con la _cia
lnmedlata de una evidente daoProPorciÓll entre el alumnado y
el número de Profesores, así como la 1nsUfic1encla de loe locales,
bibliotecas y centros de investigación que no esta.ban preparados
para. atender al volwnen crec1ente de neceeJ.dade6. Por razones
obVias. este fenómeno ha alcanzado sus man1festaclones máxi
mas en la capital de la nac1ón. que, a pesar. de conte.r con una
cIudad universitaria modelo en sumamento, padece ahara una
a¡uda cr1s1s en sus centros docentes superiores.

Se hace lmprescindlble una actuaciÓll urgente de los poderes
públ1cos que, moViliZando los mayores recursos de todas claees
disponibles, venga & solucionar este grave problema en la forma
que 108 estudios reallzados al efecto han reveledo como más
eficaz: 1& creación de ,una segunda ciudad universita.r1a que,
al de8dOblar la hoy eXIStente•.pennlta imPartir en ambas las
enseIIanzas oorre.spondlentes al nivel que la nueva poUtica edu
cacional exlge. Para ello se requiere. en prlmer l.r. el sel'illr
lamlento de la zona en que ha de radicar esta nueva ciudad
universitaria y la intned.iata OCUpaéiÓD de la misma para do
tarla de la lnfraesln1ctUra urbanlBtlca y de servicios que recI...
ma una actuación de tanta envergadura. Ello a su vezex1le,
en aras del máxhno InteTés social que se slgue de esta -....
ción, un régimen legal del suelo en euest1ón que. sin descono
cimlento de 108 postuladoo que lnforman la poUtica _ca
nacional y, menoll aún de loo de_ y ga,I'll11b.I de 101 par
ticulares afectados. permita la mayor oelertdad. en las act;ua,..
clones edmlnlatrativas y haga imposible simultáneamente toda
operacl{ln especulativa sobre "los terrenos en cuestión, que, si es
siempre antJsocial y censurable. resultarla aún más inadmlslble
a la v1Ita de los propósitos que se persiguen.

lIll ordenamiento jurldlco vigente cuenta ya con los instru
mentos preciBos para la consecución de estaB flnalidedes. por
lo que el pre&ente Decreto-ley no viene a introducir innovaciones
esenc1e.lea y si puramente formales en la ¡eet16n y tra.m1t&c1ón
de un expediente cuYa s1ngularldad exPl1ca por si sola las moc:U~

flC&Cionea que en el mismo se introdu~ y, en P&rtteular, en
la Ley de velntluno de julio de mll novecientos sesenta y dos
y su qesarrouo reglamentario. consisten estaB especiaU<ledeo en
s1ntesis. en sustituk á' la Comisión prev1sta· en 106 menetona
dos textos lepIes por una especiflcamente oonstltlÚda en fun
ción de la materia, cuyo informe tendrá a la vez valor de
_o de promoción del expediente a los etectos prevenl<Ios
en el Decreto de veintiuno de febrero de mil novecientos sesenta
y tres, y la modlllcaciÓll del régimen jurldlco del BCU<I!<Io del
Consejo de Mln1str00 sobre la delimitaelÓll de terrenos, modI
ficación 4!e1 plan general y neceslded de OC\lPIlCión, ¡¡onl$l<IoIo
en _ con lo _1<10 en la Ley de l!lIpropIaeIóo
~ """ ello. y """ la _ al ÁIIÚJlOI1 s-al ele 1aa

norma.svig«ites en todo lo restante. se procede a una. notable
s1mpllflcacióo de 101 _tes burocrátIcos y a una rapidez de
¡>rooedlmlento concorde con la extrema _ela con que se ha
de deoarroIIar toda la actuaciÓll en esta cuestión de t.r8.'lcen
dental Importancia.

En su VIrtud. a propuesta del COIDsejo de Mlnlstroo en su
sesión del dla siete de marzo de mil novecientos sesenta y
nueve, en· uso de la autoriZación que me confiere el· articulo trece
de la Ley Constitutiva de las Cortes, textoo retundldoo de 1...
Leyes F'unclamentaleo del ReIno, aprobadas por Decreto d" veIn
te de abril de mll nonclentos sesenta y siete. Y olda la ComlslÓll
a que se refIere el apartedo 1 del arllculo doce de la citada Ley.

DISPONGO:

Articulo primero.-La del1mitac1ón de los ~enos necesarios
Para la editlcaciÓll de la segunda cluda<I unlvetsitarla de MadrId
y sus servielos e instalaciones complementartsa se etectuará con
arreglo a lo diSpuesto en el número dos del articulo segundo de
este Decreto-Iey. La determinaciÓO de su justo precio se ajus
tará a los .trámites prevenidos en el articulo tercero de la
Ley cincuenta y dos/mil novecientos sesenta y dos. de veintiuno
de Julio.

Articulo segundo.-Uno. La segunda ciudad Wliverstta.r1a, de
Madrid se _Iecerá sobre una superflcie mlnlma de doocien
tas hectáreaS. dentro de un... zona OODlPrendlda entre 108 Ilrnl
tes ¡ftgwentes: al Norte. los cuarteles del Goloso; a! Este, el
trazado del Cana! de Isabel n; al sur. los terrenos del Monte
de Valdelatas, de la DlputaclÓll ProvInclal de Medrld, y al oeste.
el trazado de la linea del terrocaniI Madrid-Burgos.

Dos. La delimitaciÓll exacta de loo terrenoo que sea preclSO
ocupar P"l'" las lnstal",,_ docentes y loo servlcloo Y establ...
cimIentos complemen_ de toda Indole se efectuará por J)&.
creto aprobedo en Consejo de Ml¡ústt<le, a propuesta del de la
VIVIenda, y prevlo lnforme de una ComlslÓll presI<Ilda por este
último e lnleereda por repreoentantes de los M!nlllterloo de HI>
clenda. Obras Públleas. Industria. A8r1cultura. EducaciÓll y
Ciencia. y Vlvlenda, de la eom......la del Plan de Desarrollo. de
la Organ1Zación Bln<llcal Y del Ayuntamiento de Madí'id.

Tres. A los etectos de este Decreto-Iey, la ComlslóIl que se
establece en el párrafo anterior tendrá todas las competenclas
y atrlbuciones que se conceden a la prevlsta en él arllculo
segundo de la Ley cincuenta y d08l1nll novecientos sesenta y
dos. de veintiuno· de Jul1o.

Cuatro.. Una vez aprobado el .Decreto a que se refiere el pá-
rrafo segundo de este arllculo. el Minlsterlo de la Vlvlenda pro
cederá a la edqulslciÓll y preparaciÓll de los terrenos para su
posterlor ceslÓll al Mlnlsl:erlo de _ y CIencia.

Articulo tercero.-Las actuac10nes precisas para el eumpl1.
miento de loo fines de este Decreto-Iey se declaran de excep
cional urgencia, de acuerdo con lo ae6.alado en el &It1cUlo die
ciocho del Decretó citado y el articulo cincuenta y dos de la
Ley de ExpropiaclÓll F'orlIooa de _s de dicIembre de mil
nov_tos cincuenta y cuatro.

Articulo cuarto.-U'no. Las actuaciones admin1strativ&s que
se sigan en ejecución del presente Decreto-Iey y de sus dlsposl
clones complementarlas estarán sometidas a! régimen jurldlco
seIlaledo en el articulo .segundo de la Ley cl.1lC\le11ta y doe/mll
novecientos IIeI8Ilta y doI.
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Dos. Ello no obstante, contra el Decreto previsto en el pá
rrafo dos del artículo segundo de este Decreto-ley sólo cabrá el
recurso de reposición ante el Consejo de Ministros a que se
refiere el artículo veintitrés del Decreto trescientos cuarenta
y tres/milnovecientos sesenta y tres. de veintiuno de febrero.
con arreglo a lo dtspuesto en los articulos veintidós/tres y ciento
veíntiBéiS!uno de la Ley de Expropiación Forzosa.

Articulo quinto.-Del presente Oecreto-ley se dará cuenta ln~

mediate. a las Cortes

Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid
a trenta y uno de marzo de mi lnovecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

don Julio Nieto Romero, don JOSé María saponi, don Antonio
Tejado Delgado don Emilio Tapia Dafonte, don Antonio de
Aquino Arujo, don Ellseo Aragón del R~o, d?fi Miguel Bachs
Vi1a don Joaquín Millán Lavin, don Jose Quintana Vega, don
EmiÍio Veiga Fernández, don Fernando 8egú Alcardo, don
Emilio Rotes Galbany, don José Zabalo Castelo, don Alfonso
Gutiérrez SOjo, don Francisco OaJíndo Granadas, don Carlm
C'lavero Fernández don Isidro Miguez Vázquez. don Vicente
Mas Nadal y don Énrique Farfán de los Godos,

Vengo en concederles la Medalla de la Orden Imperial del
Yugo y las Flechas

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a uno de abril de mil novecientos sesenta Y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 4.87!1969, de 1 aeabrü, por el que se
concede la Encomienda con Placa de la arde'(1
Imperial del Yugo y las Flechas a don Juan Gar
cía Carrés y otros.

En atención a. los méritos y circunstanCias que concurren
en <ion Juan García CarréS, don Antonio Socorro Lantigua,
dOfi José Bernardo Granda Burón, don José Maria Llal18Ó de
ViftalS, dón Angel Gatcia del Barrio, don José María Aparicio
Arre. don Antonio Maqueda NOé, don José de las Casas Ace
vedo, don José subirats Figueras, don Rafael de Luxán y García,
don Pedro Tenorio Macias,' don Ulplano Raúl. González Medina,
don Alberto I.eyva Re;y, don Antonio Gómez Jiménez de Cis
:peros. (ion Julio Gutierrez Rubio y don l!:nrique 'I'homas de
Catra.nza y Luque,

Vengo en concederles la Encomienda con Placa de la Orden
Imperial del Yugo y las Flechas.

As! lo diSpongo por él presente Decreto, dado en Madrid
a uno de abrtl de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO PRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 1 de abril de 1969 pOr la que se con
cede el ingreso en la Orden de AfricG, GOn las
categoriet8 qu.e se detallan, a los señores que 8e:
citan.

Ilmo. Sr.: A fin de recompensar los méritos contt"aídos, y con
motivo de la festividad del «Día de la Victoria» (l de abril de
1969} , he tenido a bien disponer:

Articulo Úllico.-Con ocasión de la festivi~ad del «Dia de Ja
Victoria» (1 de abril de 1969), y en atencion a los m6ritos y
circunstancias qUe concurren en los interesados. se concede el
ingreso en la Orden de Africe.. con las categorías que Je citan.
a los sefiores siguientes:

Comendador con placa

Don José María Miró de Santol.

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

Oficial

Don José Gómez Milla.
Don Mariano Asenjo España.

Cornendador

Doila Blanca Ortega GÓmez.
Don Juan Ordófiez Ubago.

JUSTICI~DEMINISTERIO

Oficial

Don Partido Rodríguez Sánchez.
Doña María Angeles Mozaz Aguirre.
Don Fernando Labajos Hernández.
Don Francisco Pastor Tort·ajada.

Medalla de plata

Don Sidi Brahim uld Selama uld Echdud.
Don Hach Dris Abderrah-aman Sarguini.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid. 1 de abril de 1969.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 488/1969, de 1 de abril, por el que se
concede la Encomienda Sencilla de la Orden Im
perial del Yugo '!J las Flechas a don Javier BtIbao
Amézaga y otros.

En atención a los méritos y circlillStancias que conClU'ren
en don Javier Bilbao Amézaga, don Andrés Arahuetes Cuadra
do, don Juan García Rodríguez, don Francisco Payá Agustí,
don Fausto Bantamarina Rico, don José Antonio Sanchez Gas
co, don Santiago Rosado Montes, don Luis Cuesta Jimeno, don
Mariano López Fando, don Fernando Bau Carpi, don Ramón
Aixemeno Alvarez, don José Caballero Marchante, don servan
do Carlos Camúfiez Pajares, don Ginés Cerdán Milla, don Ar
t\lTO Cortés G-a!meux, don Carlos G-aftía Pérez, don Juan Fran
ClSOO -Marcos Becerro, don JesÚS Martín Saeza, don Joaquín
Morera Pujals, don Juan JOSé Rojo Martínez. don Luis Sardá
Noriega, don Fabián Sqbietas Panadés, don José Bonastre Mes
tres. don Manuel· Meleón ele Lucas, don Pascual Pascual Re
cuero. Q.on Félix Población. Poblaci6nt don Joaquín Queizán Ta
boada, dofia Josefa de Miguel Mar-tm, don Fernando Sánchez
Pon.setl, don ~á.el CabaJlero Barrios, dofia Aurea Rivas Bravo,
don Manuel LIsta Herranz, d<m Mariano Gimeno Trujíllo, don
Sebastián Pérez Linares, don Martín Martínez Mediavilla, don
F'ernando Leal Valle, don Alejandro Mulas Garcia, don José
AlV'&ret Sánchez, don Francisco Domínguez Tenreiro, don Luis
Burguera Oarcía, don Fernando Fernández García, don Camilo
Sueiro Rodríguez, don Rafael Hurtado Ortega, don José Lledó
Martín,. dOn Francisco Rodríguez Almelda, don Luis Sanz Lu
cís., don Luis Diez ATaca, don Francisco Girón Tena y don Eva
rfsto EscorihUéla Mezquita,

Vengo en concederles la Encomienda Sencilla de la Orden
Imperial del YUgo y las Flechas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a tillO de ·abrilde mil novecientos sesenta y nueve.

DECRETO 489/1969, de 1 de abril, por el que se
concede la Medalla de la Orden Imperial del Yugl)
y las Flechas a don JOsé Rodrlguez de la Rosa 1/
otroS.

En atención a los m{>ritos y circunstancias que concurren
en don José Rodríguez de la Rosa, don Bernardo Castro Ne-
breda, don Juan Guitán IgleSias, don Antonio Herné.nde2 Olea.
don Antonio Inglés Fructuoso, don AntoniO MartinRulz, dan
Luis Ramón Matías de la Torre, don Manuel~ 1'tonIerO,

DECRETO 49011969. de 27 de marzo, por el que
f:;e ind.ulta a Manuel Méndez Moya del resto de la
pdsión que le Queda por cumplir.

Visto el eXpediente de indulto de Manuel Ménde.z Moya,
sancionado por el Tribuna) ProVinclal de contrabando y Deft'8.u.
daci-ón de Málaga. en el expediente nl1mero tresetentos noventa
del afto mil novecientos sesenta y tres, como autor de una in.
frMC1~ de contrabando de mayor cuantíe., a la multa d~ dog.,
clOllta. diez mil ciento setenta y ocho pesetll$ _ doe. Untlm""
con la subsidiaria en _o de lnBolveftil1a de _tro a1lOs dl! PI'!"


